
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior

Decreto-ley  13/2020,  de 18 de mayo,  por el  que se establecen medidas extraordinarias y
urgentes  relativas  a  establecimientos  hoteleros,  coordinación  de  alertas,  impulso  de  la
telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitos ante la
situación generada por el coronavirus (COVID-19).

(Contiene la parte del texto que regula los establecimientos hoteleros) 

I
El  estado de alarma aprobado mediante el  citado real  decreto,  entre  otras cuestiones a las que afecta,
restringe  la  libertad  de  circulación  de  personas,  modificando la  forma de  trabajar  de  muchas  de  ellas,
determina  el  cierre  de  centros  educativos,  prevé  medidas  de  contención  en  el  ámbito  de  la  actividad
comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativas, actividades de hostelería y
restauración, y otras adicionales.

En línea con lo expuesto, destacan entre las medidas que se adoptan la modificación de la regulación de los
establecimientos hoteleros, se crean mecanismos de coordinación para la gestión de alertas en este nuevo
contexto, se adoptan medidas que impulsan las relaciones a través de medios electrónicos en determinados
procedimientos relativos a la contratación de las administraciones públicas, así como medidas dirigidas a las
federaciones deportivas y  al  sector  cultural,  a  efectos  de  paliar  las consecuencias  de  la  paralización  de
actividades, medidas todas ellas que requieren una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

II

La situación de emergencia de salud pública provocada por el COVID-19 y su expansión mundial carece de
precedentes.  La  situación  generada  ha  supuesto  la  necesidad  de  adoptar  medidas  de  contención
extraordinarias por las autoridades nacionales. Estas medidas, junto con las adoptadas por otros países,
están  teniendo  un  impacto  económico  que  se  proyecta  en  particular,  sobre  determinadas  empresas  y
sectores de la economía española, entre los que se encuentra el sector turístico.

Con  posterioridad,  la  Orden  SND/399/2020,  de  9  de  mayo,  para  la  flexibilización  de  determinadas
restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la
fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, en su artículo 44.1, permite la reapertura al
público de los hoteles y alojamientos turísticos que hubieran suspendido su apertura en virtud de la citada
Orden SND/ 257/2020, de 19 de marzo, pero sometiéndola a extensas restricciones.

En este contexto, el sector del turismo es uno de los que se verán más golpeados por la crisis del coronavirus,
en especial, por lo que respecta al desplome del turismo internacional. Solo el pasado mes de febrero, antes
de  que  se  aprobase  el  estado  de  alarma  en  España,  visitaron  nuestro  país  4,4  millones  de  turistas
internacionales, un 1,0% más que en el mismo mes de 2019.

Una actividad, el turismo, considerada estratégica en la comunidad, que atrae a 32,5 millones de turistas a la
región y genera ingresos por valor de 22.640 millones de euros anuales en la economía andaluza, equivalente
al 13% del Producto Interior Bruto regional, dando empleo a 424.500 ocupados, más del 13% del total. 

La caída del turismo  provocada por  la citada pandemia supone un gran impacto en la economía, así mismo
supone pérdidas de empleo en los establecimientos hoteleros, incluso  puede suponer el cese definitivo de la
actividad en muchos de estos establecimientos hoteleros.



En esta nueva Era del turismo, diversificar productos y posicionar destinos a golpe de promoción, ya no es
suficiente. En el futuro más próximo, tanto desde la administración como desde los propios establecimientos
hoteleros  se  deberán  ofrecer  calidad  y  garantías  si  se  quiere  recuperar  la  confianza  de  las  personas
consumidoras.

Reorganizar y adaptar los establecimientos hoteleros con el fin de recuperar un sector que es estratégico y
tractor de la  economía andaluza, es clave. Volver a crecer y reposicionar a Andalucía como Destino pasa
necesariamente por implementar actuaciones y nuevas medidas desde la perspectiva de la seguridad y la
gestión de riesgos, la sostenibilidad, la responsabilidad y el compromiso de   los establecimientos hoteleros
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Competir en un mercado turístico internacional en transformación constante es complejo, hacerlo en el año
2020 con condiciones y criterios del año 2004 es imposible hoy. 

Este decreto-ley no sólo ofrece la posibilidad de competir en igualdad de condiciones con el resto de mercado,
nacional  o  internacional,  sino  que  incorpora  elementos  no  recogidos  hasta  la  fecha,  necesarios  para
adaptarnos a esta singular situación del  sector,  que se antoja estructural.  Criterios que nos concederían
importantes ventajas comparativas en términos de solidez, calidad y seguridad.

Los comportamientos de la demanda sin duda cambiarán en la búsqueda de condiciones de seguridad,
donde los sistemas y certificaciones de calidad juegan un papel destacado, así como los criterios de eficiencia
energética  o  descarbonización  de  nuestros  establecimientos.  El  presente  decreto-ley  ya  los  recoge,
entendiendo que para la salud del turismo, la seguridad es clave.

Las nuevas tendencias apuntan hacia una especialización turística que se recoge igualmente en este decreto-
ley, permitiendo que los establecimientos puedan dirigir su oferta a segmentos concretos y nuevos perfiles de
demanda.

Por otro lado, es fundamental facilitar a los establecimientos hoteleros la adaptación a categorías superiores.
El  paso de categoría de tres a cuatro estrellas,  de cuatro a cinco estrellas,  o de cinco estrellas a cinco
estrellas Gran Lujo, entre otros, no es una decisión caprichosa ni puramente estética, sino que implica abrir la
posibilidad de mejorar la calidad y la variedad de su oferta. 

En una región como Andalucía con 8.6 millones de habitantes, sólo existen 54 hoteles de alta categoría,
(cinco estrellas y cinco estrellas Gran Lujo); sobre una oferta de 3.480 establecimientos hoteleros. Es decir,
sólo  el  1,5%  de  la  planta  de  establecimientos  hoteleros  de  Andalucía  puede  competir  en  el  mercado
internacional por el turista con mayor capacidad de gasto y consumo.  

Nuestro destino necesita adaptar los establecimientos hoteleros a la realidad del turismo y ampliar la red de
establecimientos  de  categoría  superior.  Este  hecho,  no  sólo  favorecería  la  adaptación  a  la  calidad  de
categorías  inferiores  ya  existentes,  sino  que  propiciaría  numerosas  y  nuevas  inversiones  económicas  en
nuestra  región.  Hoy  en  día  hay  en  juego  inversiones en  marcha  por  la  dificultad  de  adaptación  a  una
normativa demasiado obsoleta. 

En un mercado global que impone reglas y marca tendencias a golpe de click, selfie y marketing digital,
nuestra apuesta pasa por reforzar la calidad, la seguridad y la universalización de nuestra oferta, así como por
la digitalización de nuestros servicios. Por lo que se han incorporado numerosos criterios en estas materias.

El Turismo, aunque es un sector estratégico y resiliente a las crisis, es muy sensible a la incertidumbre y
puede ver alterado patrones de comportamiento, a priori muy seguros. Y tenemos que estar preparados.



El  presente  decreto-ley  permite  posicionar  a  Andalucía  en  el  mercado para  competir  cuanto  menos,  en
igualdad de condiciones. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de turismo en el
artículo  71 del  Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía,  incluyendo la  regulación  y  la  clasificación  de las
empresas y establecimientos turísticos. 

En ejercicio de esta competencia, se aprobó la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía,
cuyo artículo 28.1 establece los servicios considerados turísticos, entre los que se incluye el alojamiento,
cuando se facilite hospedaje o estancia a las personas usuarias de servicios turísticos. Por su parte, el artículo
40  determina  los  tipos  de  establecimientos  de  alojamiento  turístico,  señalando  en  primer  lugar  los
establecimientos hoteleros, clasificados en distintos grupos en el artículo 43 de la citada ley.  

Actualmente,  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  los  establecimientos  hoteleros  se  encuentran
regulados en el  Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros. Dicha regulación se
considera obsoleta e insuficiente para  afrontar el desafío que  supone superar la grave situación de crisis que
está sufriendo el sector turístico. 

De esta forma, a pesar de que Andalucía es uno de los destinos turísticos más relevantes, dispone de una
regulación  del  sistema  de  clasificación  de  los  establecimientos  hoteleros  que  no  está  alineada  con  los
sistemas de clasificación de su entorno, tanto nacionales como internacionales, lo que hace que no se adapte
a lo requerido por la demanda y no favorezca a la competitividad del sector ni a las expectativas de las
personas usuarias ante la calidad de los hoteles.

Los establecimientos hoteleros de cinco estrellas podían acceder al calificativo de Gran Lujo, sin embargo
mediante una modificación de la normativa llevada a cabo en el año 2010, desapareció la posibilidad de
poder acceder  a  dicha  categoría.  En consecuencia,  la  normativa  vigente no recoge la  regulación de  los
establecimientos  hoteleros  de  gran  lujo,  lo   que  da  lugar  a  la  pérdida  de  importantes  inversiones
empresariales ante el vacío legal existente en nuestra comunidad autónoma. Esta falta de regulación supone
además, que exista una clara discriminación respecto a los establecimientos hoteleros que obtuvieron dicha
calificación  con  anterioridad  al   año  2010.  Y  además  supone  un  grave  perjuicio  para  aquellos
establecimientos  hoteleros  que  lleven  a  cabo esfuerzos  inversores  de  modernización  y  de  mejora  de  la
cantidad y calidad de los servicios prestados, al no poder obtener en la actualidad una clasificación superior a
cinco estrellas.

Con el objetivo de contribuir a evitar un impacto económico prolongado más allá de la crisis sanitaria en el
sector turístico andaluz, se hace necesaria la actuación de la Administración de la Junta de Andalucía de
forma inmediata, procediéndose, para ello, a aprobar una nueva regulación de los establecimientos hoteleros.
Ello  se  considera  una  necesidad  esencial  para  la  recuperación  de  la  actividad  de  los  establecimientos
hoteleros  ya  existentes  y  para  fomentar  nuevas  inversiones  empresariales  en  este  sector,  frenándose,
asimismo, la caída del  empleo que se prevé en los establecimientos hoteleros y el cese definitivo de su
actividad en muchos de ellos.

Constituye el objeto del Capítulo I de este decreto-ley la ordenación de los establecimientos hoteleros y la
regulación de sus condiciones técnicas y de prestación de servicios. 
La Sección 1ª del Capítulo I contiene las disposiciones generales, que comprenden su objeto y ámbito de
aplicación, definiciones, el régimen jurídico de los establecimientos hoteleros, el acceso a los mismos, la
unidad  de  explotación,  y  la  compatibilidad  en  el  mismo  inmueble  de  distintos  grupos  o  tipos  de
establecimientos hoteleros. 



La  Sección  2ª  del  Capítulo  I  establece  la  clasificación  de  los  establecimientos  en  grupos,  categorías,
modalidades y,  en su caso,  especialidades.  La Ley  13/2011,  de 23 de diciembre,   en su artículo  43
establece que los establecimientos hoteleros se clasifican  en cuatro grupos: hoteles, hoteles-apartamentos,
hostales y pensiones . Con la nueva regulación, se añade el grupo de albergues, que anteriormente  constaba
como especialidad vinculada al grupo pensiones. La práctica ha puesto de manifiesto que la forma de ofertar,
comercializar y prestar el servicio en albergues, basado en el alojamiento compartido por plaza en lugar de
por unidad de alojamiento, no es similar a la de las pensiones ni a la de ninguno de los otros grupos, por lo
que resulta conveniente concederle una entidad propia. 

Supone  una  diversificación  de  la  tipología  de  los  establecimientos  hoteleros,  dirigido  a  un  sector  de  la
población  que  reclama  un  concepto  de  alojamiento  más  accesible  y  donde  prima  la  convivencia  entre
huéspedes posibilitando la relación personal entre distintos grupos. Se ha desarrollado principalmente por el
crecimiento del turismo internacional joven y por un nuevo prototipo de viaje fruto del modelo imperante en
nuestra sociedad de economía global. 

Se mantienen las tradicionales estrellas como símbolo de la categoría de los establecimientos hoteleros, si
bien  los  parámetros  para  efectuar  dicha  clasificación,  en  el  caso  de  hoteles  y  hotelesapartamentos,  se
renuevan y se basan en la clasificación por puntos, un concepto distinto al que venía aplicándose, con la
finalidad de incrementar el nivel de excelencia y calidad del parque hotelero de Andalucía.

Se trata de un sistema mixto de requisitos obligatorios y opcionales, cuya suma determinará su categoría;
mientras que para los grupos de hostales, pensiones y albergues se exigirá el cumplimiento de todos los
requisitos que les resulten aplicables.

El nuevo sistema ofrece un conjunto de requisitos y servicios ordenados en diferentes bloques materiales, a
cada  cual  se  le  otorga  una  puntuación  concreta,  debiendo  el  establecimiento  hotelero  alcanzar  una
determinada puntuación, para cada establecimiento en función de la clasificación pretendida, mediante la
elección de los diferentes requisitos y servicios a prestar y el cumplimiento de aquellos que se consideren
obligatorios. 

No se exigen requisitos específicos por especialidades sino que el empresariado turístico podrá optar por
ofrecer unos servicios en función del perfil de usuarios a los que vayan destinados los establecimientos. 

Entre los requisitos y servicios determinados se encuentran no sólo los estructurales, requisitos tradicionales
referidos a medidas físicas de carácter obligatorio, sino que también se incorporan la valoración de sistemas
de calidad de índole social y medioambiental, así como una amplía oferta de servicios complementarios. 

Este  nuevo  sistema  sustituirá  al  modelo  anterior,  eliminando  el  conjunto  de  requisitos  obligatorios  y  el
régimen de exenciones y compensaciones que se establecía. 

Por otro lado, se regulan en  la Seccion 2ª del Capítulo I  las condiciones que deben reunir los hoteles y los
hoteles-apartamentos de cinco estrellas para ostentar el calificativo de Gran Lujo, cubriendo el vacío legal
existente en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La Sección 3ª del Capítulo I  regula las normas de funcionamiento y entre ellas, el contrato de alojamiento
turístico, el documento de admisión, los precios, reservas y cancelaciones de las mismas, el contenido de las
facturas,  la  sobrecontratación,  el  reglamento  de  régimen  interior  de  los  establecimientos  hoteleros  y  el
periodo de ocupación de las unidades de alojamiento.

La Sección 4ª del Capítulo I aborda las funciones de control de los servicios de inspección y el régimen



sancionador.  

Se prevé  un plazo  de adaptación  para los establecimientos  hoteleros  que se encuentran  inscritos  en  el
Registro de Turismo de Andalucía y el régimen aplicable a las declaraciones responsables de clasificación del
proyecto presentadas o a los proyectos con informe emitido por parte de los órganos periféricos antes de la
entrada en vigor de la norma.

Por otra parte, se modifica el artículo 34 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía,
con el fin de adaptarlo a la modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía (LOUA), introducida por Decreto-Ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la
regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía.

Asimismo, se introduce una modificación del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la
organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía, con el objeto de adecuarse, asimismo, a
la citada modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, e imponer la obligación para las empresas
turísticas de relacionarse con la Administración de la Junta de Andalucía por medios electrónicos.

El  14.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  Octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  establece  la  obligación  para  determinados  sujetos  de  relacionarse  con  las
Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, entre ellos, las personas jurídicas, las entidades
sin  personalidad  jurídica  y  quienes  representen  a  un  interesado  que  esté  obligado  a  relacionarse
electrónicamente con la Administración. Por su parte, el apartado 3 del citado artículo 14 prevé la posibilidad
de que reglamentariamente las Administraciones puedan  establecer la obligación de relacionarse con ellas a
través de medios electrónicos por razones de capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros
motivos. 

En este sentido, la actividad turística constituye un ámbito fuertemente profesionalizado y apoyado en gran
medida en las relaciones electrónicas con los usuarios,  constituyendo el  negocio en línea un importante
sector del mismo. Así, no se puede desconocer el auge de las reservas a distancia y la contratación por
internet, bien a través de webs propias como a través de las plataformas de intermediación, demostrando una
amplia capacidad en el manejo de medios electrónicos. Por ello, se estima necesario ampliar la obligación
para las personas titulares de los distintos servicios turísticos de relacionarse a través de medios electrónicos
con la Administración turística, de manera que cualquier empresa -en definición dada por el artículo 2.f) de la
Ley 13/2011 de 23 de diciembre, del  Turismo de Andalucía-,   que explote uno de estos servicios esté
obligada a relacionarse de esta forma. 

DISPONGO

CAPÍTULO I

Establecimientos hoteleros

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El presente Capítulo tiene por objeto la ordenación de los establecimientos hoteleros y la regulación de sus
condiciones técnicas y de prestación de servicios.



2. Quedan sujetos a lo dispuesto en este Capítulo este decreto-ley los establecimientos hoteleros regulados en
los artículos 40.1.a) y 43 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía.

3. Están excluidos del presente Capítulo las residencias de tiempo libre de titularidad de la Junta de Andalucía
y de las Corporaciones Locales, de personas mayores, de estudiantes, los albergues juveniles de la Junta de
Andalucía,  las  colonias  escolares  y  campamentos  juveniles  o  cualquier  otro  establecimiento  cuando  se
desarrolle una finalidad social o educativa recogida en su norma sectorial, así como cualquier establecimiento
similar a los anteriores en el que la prestación del servicio de alojamiento turístico se realice de manera
ocasional y sin ánimo de lucro.

Estos establecimientos quedarán sometidos al  presente Capítulo  en caso de ofertar,  inclusive de forma
temporal, el servicio de alojamiento al público en general.

Artículo 2. Definiciones

A efectos del presente Capítulo se entiende por:

a) Alojamiento hotelero: el servicio turístico de alojamiento cuyo objeto es facilitar, mediante precio, hospedaje
o estancia en los establecimientos hoteleros. 

b) Servicio complementario: el servicio diferente al de hospedaje prestado en un establecimiento hotelero de
forma suplementaria al servicio de alojamiento.

c)  Empresas explotadoras: las personas físicas o jurídicas que, en nombre propio,  de manera habitual y
retribuida, se dedican a la prestación del servicio turístico de alojamiento.

d)  Establecimientos  hoteleros:  el  conjunto  de  bienes,  muebles  e  inmuebles,  que,  formando  una unidad
funcional  autónoma,  es  ordenado por  su  empresa  explotadora  para  la  adecuada prestación  del  servicio
turístico de alojamiento.

e) Unidad de alojamiento: la estancia independiente de un establecimiento hotelero para uso exclusivo de la
persona usuaria, compuesta como mínimo por un dormitorio o habitación de capacidad múltiple en el caso
de  los  establecimientos  del  grupo  albergues  y,  en  función  del  grupo  y  categoría,  de  baño  y  otras
dependencias.

f) Unidad de alojamiento de capacidad múltiple: unidad de alojamiento en la que se presta el servicio turístico
de alojamiento compartido por plazas.

g) Estudio: unidad de alojamiento compuesta por un salón-comedor, un dormitorio, una cocina y un baño
unificados en una pieza común.

h) Personas usuarias del establecimiento hotelero: las personas que, como destinatarias finales, reciben el
servicio turístico de alojamiento y los servicios complementarios en el establecimiento hotelero.

i) Clasificación: la inclusión de un establecimiento hotelero en un grupo, una categoría, una modalidad y, en
su caso, una o varias especialidades.

j) Grupos: cada una de las divisiones en las que se clasifican los establecimientos hoteleros.

k) Categoría: el nivel del establecimiento hotelero dentro del grupo al que pertenezca.



l) Modalidad: la clasificación de un establecimiento hotelero, en función de su localización, en alguno de los
destinos turísticos genéricos siguientes: playa, ciudad, rural y carretera.

m) Especialidad: la clasificación voluntaria de un establecimiento hotelero en función de sus peculiaridades
arquitectónicas, de las características de los servicios prestados o de la demanda principal a la que esté
orientado.

n) Baño: servicio higiénico que dispone, al menos, de los tres elementos sanitarios obligatorios para todos los
grupos (inodoro, lavabo y bañera o plato de ducha), incluyendo, en su caso, los demás elementos exigidos en
cada grupo o categoría. En todo caso, el inodoro deberá estar independizado y cerrado, bien de manera
individual bien con el resto de elementos sanitarios.

Artículo 3. Régimen jurídico.  

1. Los establecimientos hoteleros se someterán a las prescripciones de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre,
del  Decreto 143/2014, de 21 de octubre,  por  el  que se regula la  organización y el  funcionamiento del
Registro de Turismo de Andalucía, a lo establecido en el presente Capítulo y a la normativa sectorial que, en
su caso, les sea de aplicación.

En particular, los servicios complementarios que se presten al público en general se someterán, además, a la
normativa vigente que resulte de aplicación.

El  control  de  las  autorizaciones,  licencias  o  habilitaciones así  como la  vigilancia  en  la  exigencia  de  los
requisitos  exigidos  por  normativa  sectorial  no  turística  será  llevada  a  cabo  por  las  administraciones  u
organismos competentes por razón de la materia. 

2.  El  emplazamiento  y  la  construcción  de  los  establecimientos  respetarán  el  paisaje  y  se  integrarán
armónicamente en el mismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en la legislación urbanística y de ordenación
del suelo.

3. Los derechos y obligaciones de las personas usuarias de los establecimientos hoteleros y de las empresas
explotadoras serán los contemplados en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre. 

Artículo 4. Acceso a los establecimientos hoteleros.

1. Además de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 3.1 respecto a los servicios complementarios
de uso público, los establecimientos hoteleros serán considerados, a todos los efectos, como establecimientos
de uso público, siendo libre el acceso a los mismos, sin más restricciones que las derivadas de las leyes y los
reglamentos.

2. La admisión o permanencia en los establecimientos hoteleros sólo podrá denegarse:

a) Por la falta de capacidad de alojamiento o de sus instalaciones.

b) Por incumplir los requisitos de admisión establecidos en su reglamento de régimen interior.

c) Por adoptar conductas que puedan producir peligro o molestias a otras personas, sean usuarias o no, o
que dificulten el normal desarrollo de la actividad.



3.  En  ningún  caso  el  acceso  a  los  establecimientos  hoteleros  podrá  ser  restringido  por  razones  de
discapacidad, raza, lugar de procedencia, sexo, edad, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal
o social. Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos hoteleros podrán prestar y publicitar sus servicios
enfocados a un público preferente.

No obstante, será aplicable la normativa sobre admisión de personas en establecimientos de espectáculos
públicos y actividades recreativas a los servicios complementarios que entren en su ámbito  de aplicación. 

Artículo 5. Unidad de explotación.  

1. La empresa explotadora habrá de asumir continuadamente la explotación de la totalidad de las unidades
de alojamiento del  establecimiento de que se trate conforme a lo  dispuesto en el  artículo  41 de la Ley
13/2011, de 23 de diciembre.

La empresa explotadora deberá acreditar mediante el correspondiente título jurídico la disposición para uso
turístico de la totalidad de las unidades de alojamiento, o parte del mismo en los casos en los que se permita,
especialmente en los casos de copropiedad o similar y de separación entre propiedad y explotación. 

En los supuestos de vulneración del principio de unidad de explotación señalados en el artículo 41.5 de la Ley
13/2011, de 23 de diciembre, no se producirá la modificación o revocación de la inscripción en el Registro
de Turismo de Andalucía,  siempre que el  incumplimiento de la unidad de explotación corresponda a un
porcentaje igual o inferior a un 10% del total de las unidades de alojamiento y que dicha vulneración no sea
imputable a la empresa explotadora, circunstancia que deberá ser probada por la misma mediante ofertas de
renovación o contratación de cesión turística de dichas unidades o cualquier otro documento acreditativo.

El  incumplimiento  de  lo  señalado  podrá  dar  lugar  a  la  incoación  del  correspondiente  procedimiento
sancionador en materia de turismo.

2. La afectación de la unidad de alojamiento a un uso no permitido por la legislación aplicable podrá suponer,
con  independencia  de  lo  establecido  en  el  apartado  anterior,  la  aplicación  de  los  procedimientos  de
restablecimiento de la legalidad urbanística y sancionador de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Artículo  6.  Compatibilidad  en  el  mismo  inmueble  de  distintos  grupos  o  tipos  de  establecimientos  de
alojamiento turístico.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, será compatible la existencia en un mismo inmueble de
establecimientos  de  alojamiento  pertenecientes  al  grupo  hoteles  con  establecimientos  de  alojamiento
pertenecientes al grupo hoteles-apartamentos, siempre que se clasifiquen en la misma categoría.

2.  Igualmente,  será compatible  la  existencia  en un mismo inmueble de establecimientos de alojamiento
pertenecientes  al  grupo  hoteles  u  hoteles-apartamentos  con  establecimientos  de  apartamentos  turísticos
pertenecientes al grupo edificios/complejos, siempre que se clasifiquen en una categoría similar. 

A estos efectos, se entenderán de similar categoría los hoteles y hoteles-apartamentos de cuatro, tres, dos y
una  estrella  y  los  establecimientos  de  apartamentos  turísticos  de  cuatro,  tres,  dos  y  una  llave,
respectivamente, siendo también equiparables los hoteles y hoteles-apartamentos de cinco estrellas con los
establecimientos de apartamentos turísticos de cuatro llaves. 

3.  En  ningún  caso  se  permitirá  la  compatibilidad  en  hoteles  u  hoteles-apartamentos  que  ostenten  el



calificativo de Gran Lujo. 

4.  El  establecimiento se inscribirá  en  el  Registro  de  Turismo de  Andalucía  por  el  tipo  o grupo alojativo
predominante, entendiéndose por tal el que disponga de mayor número de unidades de alojamiento. En estos
supuestos,  el  establecimiento  deberá  cumplir  con  los  requisitos  exigibles  al  tipo  o  grupo  alojativo
predominante y, en lo relativo a las unidades de alojamiento, los requisitos exigibles a cada tipo o grupo
alojativo.

SECCIÓN 2.ª CLASIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS

SUBSECCIÓN 1.ª CONTENIDO DE LA CLASIFICACIÓN 

Artículo 7. Contenido de la clasificación.

1.  Los  establecimientos  hoteleros  se  clasifican  en  grupos,  categorías,  modalidades  y,  en  su  caso,
especialidades. La clasificación en grupo, categoría y modalidad será obligatoria.

2. Las especialidades suponen una clasificación voluntaria y complementaria.

3.  La  clasificación  de  los  establecimientos  hoteleros  se  mantendrá  en  vigor  en  tanto  subsistan  las
circunstancias  que  la  originaron.  En  caso  contrario,  la  consejería  competente  en  materia  de  turismo
procederá a su revisión, de oficio o a instancia de parte,  garantizándose en todo caso la audiencia a la
empresa explotadora del establecimiento.

Artículo 8. Grupos de establecimientos hoteleros.

Los establecimientos hoteleros se clasifican en los siguientes grupos:

a) Hoteles. 
b) Hoteles-apartamentos. 
c) Hostales. 
d) Pensiones. 
e) Albergues.

Artículo 9. Categorías.  

1. Los hoteles y los hoteles-apartamentos se clasifican en las categorías de cinco, cuatro, tres, dos y una
estrella.  Aquellos  que se clasifiquen como cinco  estrellas  podrán ostentar  el  calificativo de  Gran Lujo  si
alcanzan la puntuación requerida en el anexo IV. 

2. Los hostales se clasifican en las categorías de dos y una estrella.

3. Las pensiones y albergues se clasifican en categoría única.

Artículo 10. Modalidades.

1.  Los  establecimientos  hoteleros,  en  función  a  su  ubicación,  se  clasifican  en  una  de  las  siguientes



modalidades:

a) Playa: se clasifican en esta modalidad aquellos establecimientos hoteleros ubicados en municipios que
cuenten con una zona litoral en su ámbito territorial,  siempre que el establecimiento se encuentre a una
distancia no superior a los mil quinientos metros hasta la playa. Esta distancia se calculará desde el límite
interior de la ribera del mar.

Se entiende por playa la parte de la ribera del mar según la definición establecida en el artículo 3.1.b) de la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

b) Rural: se clasifican en esta modalidad aquellos establecimientos hoteleros que estén ubicados en el medio
rural, tal como se define en el artículo 3 del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural
y Turismo Activo.

c) Ciudad: se clasifican en la modalidad de ciudad aquellos establecimientos hoteleros situados en cualquier
núcleo de población, en suelo clasificado como urbano, urbanizable ordenado o urbanizable sectorizado.

d)  Carretera:  se clasifican en la  modalidad de carretera aquellos establecimientos hoteleros ubicados en
zonas o áreas de servicio de las carreteras.

2. Cuando el establecimiento cumpla con los requisitos de más de una modalidad, la persona titular de la
explotación podrá optar por cualquiera de ellas.

Artículo 11. Especialidades. 

Los establecimientos hoteleros podrán clasificarse en una o varias especialidades en base a la oferta de
servicios destinadas a la satisfacción de las necesidades específicas del  colectivo al  cual se enfocan, en
función de sus peculiaridades arquitectónicas, de la orientación a un determinado producto o del segmento
de población preferente al que va dirigido su establecimiento, tales como enológico, gastronómico, salud-
wellness, boutique, hacienda, MICE, adulto, familiar, senior, single o LGTBI.

En ningún caso el  establecimiento podrá incurrir  en discriminación ni  prohibición hacia los colectivos no
preferentes.

Las especialidades, así  como los servicios específicos disponibles,  deberán ser  publicitados en cualquier
canal de oferta del establecimiento y, en caso de existir, en la página web propia del establecimiento.

Artículo 12. Sistema de clasificación. 

1. A efectos de clasificación en uno de los grupos y categorías establecidos, los establecimientos deberán
reunir los requisitos de dimensiones mínimas de infraestructura establecidos en el anexo I.

La categoría de los establecimientos de los grupos hoteles y hoteles-apartamentos vendrá determinada por el
cumplimiento de los requisitos mínimos obligatorios y la valoración de los requisitos opcionales establecidos
en el anexo II. La suma total de los valores asignados a los requisitos mínimos obligatorios, que figuran en la
tabla con la letra «M», y de los requisitos opcionales determinará la categoría que les corresponda.

El grupo de hoteles-apartamentos deberá obtener además la puntuación adicional que corresponda tanto por
el  cumplimiento  de los requisitos  mínimos obligatorios  como por  la  valoración de los requisitos de libre
elección u opcionales previstos en las áreas II.2 y II.3 del anexo II.  



Cada requisito del anexo II tiene asignada una puntuación única, excepto en aquellos que ofrecen opciones
alternativas, a los que solo se les podrá asignar la puntuación de uno de los apartados. 

Los grupos de hostales, pensiones y albergues deberán cumplir los requisitos reseñados como obligatorios
con la letra «M» en el anexo III.

Los hoteles y hoteles-apartamentos clasificados en la categoría de cinco estrellas ostentarán  el calificativo de
Gran Lujo si cumplen con los requisitos reseñados y la puntuación exigida en el anexo IV.

2. Los establecimientos hoteleros estarán obligados a publicitar en todo momento los requisitos declarados
para su clasificación, tanto en lugar visible y de fácil acceso del establecimiento como en cualquier canal de
oferta del establecimiento y, en caso de existir, en su página web. 

Artículo 13. Placas identificativas. 

En todos los establecimientos hoteleros regulados en el presente Capítulo será obligatoria la exhibición, en la
parte exterior de la  entrada principal,  en lugar destacado y visible,  de la  placa con las características y
dimensiones de los distintivos de los establecimientos hoteleros. Estos distintivos serán aprobados mediante
orden  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  turismo  en la  que  figure  el  grupo,  la  categoría  y  la
modalidad.

SUBSECCIÓN 2ª. GRUPOS DE ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS

Artículo 14. Hoteles.

1. Pertenecen a este grupo aquellos establecimientos destinados a la prestación del servicio de alojamiento
turístico que, además de los requisitos de dimensiones mínimas de infraestructura definidos en el anexo I,
cumplen con los servicios mínimos y puntuación mínima requerida para su categoría en el anexo II.

2. Los hoteles, salvo para los supuestos contemplados en el artículo 6, deben ocupar la totalidad o parte
independiente de un edificio o conjunto de edificios de forma homogénea y disponer de entradas propias y, en
su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo.

3. Los establecimientos hoteleros integrados por más de un edificio deberán identificarse como un único
establecimiento y se entenderán que cumplen el requisito de la unidad funcional autónoma, cuando se de
alguno de los siguientes supuestos:

a) Que ocupen un espacio delimitado sobre el que recaiga un derecho de uso exclusivo por parte de la
empresa explotadora, incluyendo la zona de acceso a los distintos edificios. 

b) Que los edificios se encuentren unidos para el tránsito de personas usuarias por el vuelo o por el subsuelo

c) Que entre las vías de entrada para las personas usuarias de los edificios haya una distancia igual o inferior
a diez metros, siempre y cuando no exista entre estas entradas ninguna vía de circulación de vehículos, sin
que pueda considerarse como tal, el tránsito ocasional autorizado por la Administración pública. 



Artículo 15. Hoteles-apartamentos.

1. Pertenecen a este grupo aquellos establecimientos destinados a la prestación del servicio de alojamiento
turístico que, además de los requisitos de dimensiones mínimas de infraestructura definidos en el anexo I,
cumplen con los servicios mínimos y puntuación mínima requerida para su categoría en el anexo II, incluidos
los específicos del grupo previstos en las áreas II.2 y II.3, al contar además con instalaciones adecuadas para
la conservación, elaboración y consumo de alimentos y bebidas dentro de cada unidad de alojamiento.

2. Los hoteles-apartamentos, salvo en los supuestos previstos en el artículo 6, deben ocupar la totalidad o
parte independiente de un edificio, o un conjunto de edificios de forma homogénea, disponiendo de entradas
propias y, en su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo.

3.  Los  hoteles-apartamentos  integrados  por  más  de  un  edificio  deberán  identificarse  como  un  único
establecimiento y se entenderán que cumplen el requisito de la unidad funcional autónoma  se de alguno de
los siguientes supuestos:

a) Que ocupen un espacio delimitado sobre el que recaiga un derecho de uso exclusivo por parte de la
empresa explotadora, incluyendo la zona de acceso a los distintos edificios. 

b) Que los edificios se encuentren unidos para el tránsito de personas usuarias por el vuelo o por el subsuelo.

c) Que entre las vías de entrada para las personas usuarias de los edificios haya una distancia igual o inferior
a diez metros, siempre y cuando no exista entre estas entradas ninguna vía de circulación de vehículos, sin
que pueda considerarse como tal, el tránsito ocasional autorizado por la Administración pública. 

Artículo 16. Hostales. 

1.  Pertenecen  a  este  grupo  los  establecimientos  destinados  a  la  prestación  del  servicio  de  alojamiento
turístico que, además de los requisitos de dimensiones mínimas de infraestructura del anexo I, cumplen con
los requisitos específicos para su grupo y categoría establecidos en el anexo III.

2. Los hostales pueden ocupar partes no independientes de un edificio.

3. Los hostales deberán estar dotados de baños en todas las unidades de alojamiento.

Artículo 17. Pensiones.  

1.  Pertenecen  a  este  grupo  los  establecimientos  destinados  a  la  prestación  del  servicio  de  alojamiento
turístico que, además de los requisitos de dimensiones mínimas de infraestructura del anexo I, cumplen con
los requisitos específicos para su grupo establecidos en el anexo III.

2. Las pensiones, además de poder ocupar parte no independiente de un edificio, pueden tener los baños
fuera de la unidad de alojamiento.

Artículo 18. Albergues. 

1.  Pertenecen  a  este  grupo  los  establecimientos  destinados  a  la  prestación  del  servicio  de  alojamiento
turístico  por  plaza en  unidades de alojamiento  de  capacidad múltiple  que,  además de  los  requisitos  de
dimensiones mínimas de infraestructura del anexo I, cumplen con los requisitos específicos para su grupo del
anexo III. 



2. Los albergues, además de poder ocupar parte no independiente de un edificio, pueden tener los baños, de
uso privado o colectivo, fuera de la unidad de alojamiento.
 
3. Estos establecimientos podrán utilizar las denominaciones internacionales por las cuales son identificados
y reconocidos, tales como hostel.

SECCIÓN 3.ª NORMAS DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19. Contrato de alojamiento turístico.

1.  El  contrato  de  alojamiento  turístico  es  aquel  acuerdo  mutuo  entre  la  empresa  explotadora  del
establecimiento  hotelero  y  la  persona  usuaria  del  mismo que,  celebrado presencialmente  o a  distancia,
recoge, entre otros aspectos, las condiciones en las que se prestarán los servicios de alojamiento así como,
en su caso, los servicios complementarios. Este contrato estará sometido a las disposiciones vigentes en
materia de obligaciones y contratos, y en su caso, a aquellas que regulen el comercio electrónico.

La  confirmación  por  parte  del  establecimiento  de  la  reserva  efectuada  por  la  persona  usuaria  tendrá
consideración de contrato de alojamiento turístico. En todo caso deberá existir constancia física o electrónica.

2. La persona usuaria debe ser informada, previamente, de sus derechos y obligaciones, de conformidad con
lo que disponen los artículos 21 y 22 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, por el mismo medio utilizado al
efectuar la reserva, u otro que elija la persona usuaria.

Artículo 20. Documento de admisión. 

1. Será requisito previo para hacer uso de las unidades de alojamiento cumplimentar adecuadamente el
documento de admisión a que se refiere  el  apartado siguiente,  para lo cual,  la  persona usuaria deberá
presentar documento con carácter oficial que la identifique.

El documento de identificación se presentará igualmente a efectos de cumplimentar el correspondiente parte
de entrada conforme a la normativa vigente sobre libros-registro y partes de entrada de personas viajeras en
establecimientos de hostelería y otros análogos. 

2. A toda persona usuaria, en el momento de su recepción, le será entregado el documento de admisión en el
que conste, al menos, el nombre, clasificación y código de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía
del establecimiento, la identificación de la unidad de alojamiento, el número de personas que la van a ocupar,
las fechas de entrada y salida, régimen alimenticio y, cuando el contrato se haya suscrito entre la persona
usuaria y la empresa explotadora, el precio total de la estancia contratada, entregándose en este supuesto el
documento original a modo de contrato.

3. La copia de este documento, una vez cumplimentado y firmado por la persona usuaria, deberá conservarse
por  el  establecimiento  a  disposición  de  los  órganos  competentes  de  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía durante un año, teniendo valor de prueba a efectos administrativos. 

4. Asimismo, en el momento de su admisión, deberá ser informado debidamente sobre el régimen de sus
derechos y obligaciones como persona usuaria y de la existencia de reglamento de régimen interior.



Artículo 21. Precios y reservas.

1. Los precios de los servicios turísticos prestados en los establecimientos hoteleros son libres. Se regirán
según lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, y se adecuarán a lo establecido
en la normativa vigente en materia de defensa de personas consumidoras y usuarias.

2.  Los  precios  serán  globales  e  incluirán  todos los  servicios  obligatorios  o  mínimos de  que  dispone el
establecimiento para la categoría que ostente, debiendo ser desglosados por conceptos. En todo caso estarán
incluidos en el  precio  de la  unidad de alojamiento el  suministro  de agua,  energía  eléctrica,  calefacción,
refrigeración, climatización, limpieza, uso de ropa de cama y baño así como el equipamiento básico del baño.

3. Las personas usuarias deberán pagar los servicios contratados en el momento de la presentación de la
factura o en el plazo pactado, sin que el hecho de presentar una reclamación implique la exención de pago.

4. El pago del precio se efectuará mediante tarjeta bancaria, en efectivo o por cualquier otro medio válido de
pago cuya utilización haya sido admitida por la empresa explotadora del establecimiento hotelero. Los medios
de pago aceptados deberán ser expuestos al público en lugar visible de la entrada del establecimiento.

5. En caso de exigir el pago de los servicios con anterioridad a la prestación de los mismos, deberá hacerse
constar expresamente en la publicidad del establecimiento. Igualmente deberá constar en dicha publicidad,
en el caso de exigir los datos de tarjeta, si la misma se utiliza en concepto de garantía de cumplimiento del
contrato o en concepto de pago anticipado.

6. Las empresas explotadoras de los establecimientos hoteleros podrán exigir a las personas usuarias que
efectúen una reserva, mediante un adelanto del precio en concepto de señal, que se entiende a cuenta del
importe resultante de los servicios prestados. 

7. En todo caso la reserva deberá incluir fecha de la estancia, cantidad y tipo de unidad de alojamiento con su
régimen  alimenticio,  política  de  cancelaciones  y  servicios  complementarios  adicionalmente  contratados.
Deberá constar el precio total y desglosado para cada uno de estos conceptos, salvo que se oferte como un
paquete a precio global convenido, para el uso de otros servicios o instalaciones no vinculados con el servicio
de alojamiento turístico.

8.  Cuando  las  personas  usuarias  hayan  obtenido  confirmación  de  reserva  de  unidades  de  alojamiento
concretas, con la especificación del número o ubicación, la empresa explotadora del establecimiento hotelero
deberá ponerlas a su disposición en la fecha convenida. Si la reserva fuese para unidades de alojamiento
indeterminadas,  deberán  ponerse  a  disposición  de  las  personas  usuarias  aquellas  que  reúnan  las
características pactadas.

9. Cuando el establecimiento haya confirmado la reserva sin la exigencia de ningún anticipo en concepto de
señal, estará obligado a mantenerla hasta la hora concertada con la persona usuaria, y en caso de no haberlo
hecho, hasta las 20 horas del día señalado. Si la persona usuaria hubiera abonado el anticipo en concepto de
señal, el establecimiento quedará obligado a mantener la reserva efectuada sin ningún límite horario por el
número de días que cubra el importe de la señal, salvo pacto en contrario.

Artículo 22. Cancelaciones.

1. La empresa explotadora está obligada a informar a la persona o personas usuarias, antes de la realización
del  contrato,  de  las  condiciones  de  cancelación  de  la  reserva,  ajustándose  a  las  que  se  especifican  a
continuación:



a) Si la reserva se cancela con menos de dos días de antelación, la empresa explotadora podrá exigir el pago
de  una noche de estancia por cada diez o fracción.

b) Cuando la persona usuaria de un establecimiento hotelero abandone la unidad reservada antes de la fecha
hasta la que la tenía reservada, se podrá facturar por los servicios prestados hasta ese momento más una
posible penalización de una noche por cada diez o fracción de las estancias no realizadas.

c) Cuando se trate de tarifas no reembolsables se aplicarán las condiciones que previamente hayan sido
pactadas.

2.  Cuando  la  cancelación  de  la  reserva  esté  motivada  por  circunstancias  de  fuerza  mayor  no  será  de
aplicación lo dispuesto en el apartado 1, párrafos a) y b).

Artículo 23. Factura.

1. La factura deberá expresar, ya sea nominalmente o en clave, el siguiente contenido:

a) Identificación de la empresa explotadora del establecimiento.

b) Identificación del establecimiento y su código de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, así
como los elementos propios de su clasificación administrativa.

c) Identificación de la persona usuaria.

d) Unidad de alojamiento utilizada.

e) Número de personas alojadas.

f) Fecha de entrada y de salida.

g) Precio de los servicios contratados y su fecha, con desglose del precio de alojamiento con su régimen
alimenticio y de otros servicios complementarios concertados, salvo que se oferte como un paquete a precio
global convenido, para el uso de otros servicios o instalaciones no vinculados con el servicio de alojamiento
turístico.

2. Cuando se empleen claves, deberá figurar en la factura el significado de las mismas. Los comprobantes
que acrediten la utilización de los servicios estarán a disposición de las personas usuarias que los soliciten.

3. Las facturas llevarán numeración correlativa, tanto en el original como en el duplicado de las mismas,
debiéndose conservar los duplicados a disposición de la inspección turística durante un año desde la fecha de
su expedición, en soporte papel o informático.

Artículo 24. Sobrecontratación. 

1. De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, las empresas explotadoras
de los establecimientos hoteleros no podrán contratar  plazas que no puedan atender en las condiciones
pactadas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la empresa explotadora del establecimiento hotelero



que haya incurrido en sobrecontratación estará obligada a proporcionar alojamiento a las personas usuarias
afectadas en otro establecimiento del mismo municipio, o núcleo de población definida, a una distancia no
superior a dos kilómetros,  de igual grupo,  modalidad y,  en su caso, especialidad,  y  de igual  o superior
categoría y en similares condiciones a las pactadas. La distancia de dos kilómetros podrá ser incrementada
por falta de disponibilidad de plazas siempre que exista aceptación de la persona usuaria.

3. Los gastos de desplazamiento hasta el establecimiento definitivo de alojamiento, la diferencia de precio
respecto del nuevo, si la hubiere, y cualesquiera otros que se originen hasta el comienzo del alojamiento,
serán sufragados por el establecimiento en que se hubiera producido el exceso de reserva, sin perjuicio de
que éste, en su caso, pueda repercutir tales gastos a la empresa causante de la misma. En el supuesto de
que el importe del nuevo alojamiento sea inferior,  el establecimiento en el que se hubiera producido el
exceso de reserva devolverá la diferencia a la persona usuaria.

Artículo 25. Reglamento de régimen interior. 

1. Los establecimientos hoteleros deberán disponer de un reglamento de régimen interior en el que se fijarán
normas de obligado cumplimiento para las personas usuarias durante su estancia, sin que pueda contravenir
lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, ni en el  presente Capítulo.

2. El reglamento de régimen interior estará siempre a disposición de las personas usuarias y será expuesto, al
menos, en castellano e inglés, en lugar visible y de fácil acceso del establecimiento. Se deberá publicitar este
reglamento en la página web propia del establecimiento, en caso de existir esta.

3. Las empresas explotadoras de los establecimientos hoteleros podrán recabar el auxilio de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad para desalojar de los mismos a quienes incumplan el reglamento de régimen interior,
incumplan las reglas usuales de convivencia social o pretendan acceder o permanecer en los mismos con
una finalidad diferente al normal uso del servicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 36.4 de la
Ley 13/2011, de 23 de diciembre. 

4. El reglamento de régimen interior especificará, como mínimo:

a) Las condiciones de admisión.

b) Las normas de convivencia y funcionamiento.

c) Información sobre la organización administrativa y persona responsable a la que, en su caso, habrán de
dirigirse en aquellas cuestiones relativas al funcionamiento del establecimiento.

d) Relación de servicios complementarios que se presten por empresas distintas a la entidad explotadora e
identificación de las empresas responsables de su prestación.

e) Información a las personas usuarias sobre las instalaciones o servicios que supongan algún riesgo y de las
medidas de seguridad adoptadas al respecto.

f) Admisión de animales y condiciones para dicha admisión.

g) En general, todas las circunstancias que permitan y favorezcan el normal desenvolvimiento del disfrute de
las instalaciones, equipamientos y servicios. 



Artículo 26. Período de ocupación de la s unidades de alojamiento. 

1. La persona usuaria del establecimiento hotelero tendrá derecho a la ocupación de la unidad de alojamiento
desde las 12 horas del primer día del período contratado hasta las 12 horas del día señalado como fecha de
salida, pudiendo acordarse individualmente un régimen diferente, en cuyo caso deberá quedar reflejado en el
documento de admisión aunque se alcanzara  dicho acuerdo durante la estancia.

No obstante, en fechas de máxima ocupación del establecimiento, la empresa explotadora podrá retrasar la
puesta a disposición de la persona usuaria de la unidad de alojamiento por un período de tiempo no superior
a dos horas. En todo caso, la persona usuaria tendrá derecho al acceso a las instalaciones comunes del
mismo desde las 12 horas del día de llegada.

2. Salvo pacto en contrario, la prolongación en la ocupación de la unidad de alojamiento por tiempo superior
a lo contratado ocasionará el deber de abonar una jornada más.

3. La persona usuaria podrá permanecer alojada más jornadas que las especificadas en el documento de
admisión, siempre que exista acuerdo entre las partes. En este caso, se entenderá una prórroga de la primera
contratación y se deberá hacer constar en el mismo documento de admisión.

SECCIÓN 4ª Inspección y Régimen Sancionador

Artículo 27. Inspección.  

1. Los servicios de inspección de la Consejería competente en materia de turismo ejercerán las funciones de
comprobación  y  control  del  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  presente  norma,  de  acuerdo  con  lo
establecido en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, y el Decreto 144/2003, de 3 de junio, de la Inspección
de Turismo, sin perjuicio de las competencias de inspección y control que tengan atribuidas otros organismos
o administraciones.

2. A tal efecto, las personas titulares de la explotación de los establecimientos hoteleros, sus representantes
o, en su defecto, las personas debidamente autorizadas, facilitarán al personal inspector el acceso a sus
dependencias  e  instalaciones y  la  disposición  de  la  documentación acreditativa  del  cumplimiento  de  los
requisitos exigidos, pudiendo exigir el personal inspector copia de los mismos. 

Artículo 28. Régimen sancionador. 

1. Quienes cometan infracciones por incumplimiento de lo señalado en el presente Capítulo, incurrirán en
responsabilidad  administrativa  en  el  supuesto  de  que  las  mismas  se  encuentren  tipificadas  como tales
infracciones en el título VIII capítulo I de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre.  Su régimen sancionador será
el previsto en el mencionado título VIII de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre.

2.  En  particular,  las  personas titulares  de  la  explotación  de  los  hoteles  y  hoteles-apartamentos  deberán
mantener la puntuación requerida durante todo el ejercicio de su actividad, debiendo comunicar cualquier
cambio que realicen en los requisitos que hayan sido objeto de puntuación a la Consejería competente en
materia de turismo.

La  falta  de  mantenimiento  de  la  puntuación  mínima  requerida  conllevará  el  inicio  del  correspondiente
procedimiento  sancionador  por  alteración  o  falta  de  mantenimiento  de  los  presupuestos,  requisitos  y
circunstancias tenidos en cuenta para la clasificación administrativa, sin perjuicio de la tramitación, en su



caso, del procedimiento de reclasificación o cancelación del establecimiento en el Registro de Turismo de
Andalucía. 

Disposición adicional primera. Exenciones.

1. Aquellos establecimientos hoteleros inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía que se acogieron a las
exenciones  previstas  en  la  disposición  adicional  segunda,  apartado  2,  párrafos  e),  f)  y  g)  del  Decreto
47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros, (altura de las puertas y altura en unidades de
alojamiento con mansardas o techos abuhardillados, superficie de las unidades de alojamiento y superficie
del salón), podrán mantenerse en las mismas condiciones, salvo que se realicen modificaciones estructurales
que permitan la adaptación a lo establecido en el Capítulo I. 

2.  Igualmente  se  mantendrán  en  las  mismas  condiciones  aquellos  establecimientos  hoteleros  que  se
acogieron a las reducciones previstas en los anexos 5 y 6 del Decreto 47/2004, de 10 de febrero, para la
superficie mínima de las unidades de alojamiento en la modalidad rural y para las especialidades moteles, de
montaña y monumento.

Disposición adicional segunda. Especialidad albergues en modalidad rural.

La  especialidad albergues contemplada  en el  anexo 6,  apartado  I.B).1 del  Decreto 47/2004,  de  10 de
febrero, y regulada en el anexo I del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y
Turismo Activo, no será aplicable a los establecimientos hoteleros. Los establecimientos en el medio rural no
podrán  ostentar  la  especialidad  albergue,  pero  si  podrán  mantener  dicha  especialidad  el  resto  de
establecimientos rurales.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de hoteles y hoteles-apartamentos. 

1. Los establecimientos hoteleros de los grupos hoteles y hoteles-apartamentos que se encuentren inscritos
en el Registro de Turismo de Andalucía dispondrán de un plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor
del  Capítulo I,  para adaptarse a las previsiones contenidas en el  mismo, y para implantar  los requisitos
mínimos obligatorios del sistema de clasificación por puntos y de los requisitos voluntarios necesarios para
alcanzar la puntuación mínima requerida.

A tal efecto, la Consejería competente en materia de turismo pondrá a disposición de las personas titulares de
establecimientos hoteleros los mecanismos adecuados para realizar la autoevaluación de sus instalaciones.

2. Transcurrido el plazo de adaptación sin haberse efectuado la misma, la Consejería competente en materia
de  turismo  procederá  a  iniciar  el  correspondiente  procedimiento  de  reclasificación  o  cancelación  de  su
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio de hostales y pensiones.

1. Los establecimientos hoteleros de los grupos hostales y pensiones que se encuentren inscritos en el
Registro de Turismo de Andalucía dispondrán de un plazo de dos años, a partir de la entrada en vigor de lo
dispuesto en el Capítulo I, para que se adapten a las previsiones contenidas en el mismo, y para cumplir con
los requisitos específicos de su grupo.

2. Transcurrido el plazo de adaptación sin haberse efectuado la misma, la Consejería competente en materia
de  turismo  procederá  a  iniciar  el  correspondiente  procedimiento  de  reclasificación  o  cancelación  de  su



inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía.

Disposición transitoria tercera. Establecimientos hoteleros con el calificativo de Gran Lujo.

1. Aquellos hoteles de cinco estrellas que ya dispongan del calificativo de Gran Lujo, y quieran continuar
ejerciendo su actividad con este calificativo, dispondrán de un plazo de adaptación de cinco años desde la
entrada en vigor de lo dispuesto en el Capítulo I de este decreto-ley para cumplir con las condiciones previstas
en el anexo IV.

2. Trascurrido dicho plazo sin haberse producido dicha adaptación, la Consejería competente en materia de
turismo procederá a revocar dicho calificativo, previa audiencia a la parte interesada. 

Disposición transitoria cuarta. Reclasificación de albergues.

1.  Aquellos  establecimientos  hoteleros  del  grupo pensiones clasificados con la  especialidad de  albergue
turístico, vinculada al grupo pensiones prevista en el apartado II.F) del anexo 6 del Decreto 47/2004, de 10
de febrero, serán reclasificados de oficio al grupo albergue a la entrada en vigor de este decreto, disponiendo
de un plazo de un año para que se adapten a las previsiones contenidas en el Capítulo I de este decreto-ley,
para  cumplir  con  los  requisitos  específicos  de  su  grupo.  Podrán  exhibir  la  placa  con  los  distintivos
correspondiente al grupo de albergues y modalidad desde que se produzca la clasificación de oficio.

2.  Los establecimientos  hoteleros de modalidad rural  clasificados con la  especialidad de albergue  en el
apartado I.B).1 del anexo 6 del Decreto 47/2004, de 10 de febrero, serán reclasificados de oficio al grupo
albergue a la entrada en vigor del Capítulo I de este decreto-ley, disponiendo de un plazo de un año para que
se adapten a las previsiones contenidas en este decreto-ley, para cumplir con los requisitos específicos de su
grupo. Podrán exhibir  la placa con los distintivos correspondiente al grupo de albergues y modalidad desde
que se produzca  la clasificación de oficio.

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio de los procedimientos de clasificación e inscripción de
establecimientos hoteleros en tramitación.

1. A los procedimientos de clasificación e inscripción de los establecimientos hoteleros en el Registro de
Turismo de Andalucía que se hubieran iniciado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Capítulo I
de este decreto-ley, les será de aplicación el sistema y requisitos de clasificación previstos en el Decreto 47/
2004, de 10 de febrero. Los establecimientos hoteleros deberán adaptarse a las previsiones del Capítulo I en
los términos y plazos establecidos en las disposiciones transitorias primera y segunda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los establecimientos hoteleros podrán optar por adaptarse
a lo dispuesto en el Capítulo I, debiendo presentar en este caso una nueva declaración de clasificación del
proyecto con sometimiento a los requisitos de clasificación establecidos en el mismo.

Disposición transitoria sexta. Exhibición del distintivo.

1. Hasta que no se establezcan por orden de la Consejería competente en materia de turismo los distintivos a
los que hace referencia el artículo 13, será de aplicación la Orden de 25 de abril de 2005, de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se aprueban las características y dimensiones de los distintivos de
los establecimientos hoteleros. 

2. Hasta que no se establezcan por orden de la Consejería competente en materia de turismo los distintivos a
los que hace referencia el artículo 13, el grupo albergues se identificará con la grafía A que figurará en una



placa metálica de fondo azul con letra mayúscula de color blanco conforme a las características específicas y
dimensiones previstas para el grupo pensiones en la mencionada orden de 25 de abril de 2005,  sustituyendo
la letra P por la letra A, con la misma grafía que para esta letra se establece en la placa de los hoteles-
apartamentos.

Disposición transitoria séptima. Obligación de utilización de medios electrónicos en los procedimientos
relacionados  con el Registro de Turismo de Andalucía.

Las personas físicas  titulares de servicios turísticos y de actividades con incidencia en el ámbito turístico, así
como aquellas que pretendan su ejercicio podrán continuar relacionándose con la Consejería competente en
materia de turismo de forma presencial durante un periodo máximo de 6 meses desde la entrada en vigor del
presente decreto-ley. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este decreto-
ley, y expresamente, las siguientes disposiciones y preceptos:

a) El Decreto 47/2004, de 10 de febrero, de establecimientos hoteleros.

(...)

Disposición  final  segunda.  Modificación  de  la  Ley  13/2011,  de  23  de  diciembre,  del  Turismo  de
Andalucía.

Se incluye un nuevo apartado 3 en el artículo 34 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de
Andalucía, y se renumera el apartado 3 que pasa a ser el 4, quedando redactados como sigue: 

«3. En los supuestos en los que, de conformidad con la normativa urbanística o reguladora del régimen del
suelo,  no  se  requiera  previa  licencia  de  obras  para  la  construcción,  ampliación  o  reforma  de  un
establecimiento de alojamiento turístico sujeto a clasificación administrativa por estar sujetos al deber de
presentar una declaración responsable en materia urbanística,  la declaración responsable expresa de que el
establecimiento  proyectado  reúne  los  requisitos  previstos  en  la  normativa  aplicable  para  ostentar  una
determinada clasificación turística de acuerdo con el grupo, categoría, modalidad y, en su caso, especialidad
del  establecimiento  proyectado,  y  la  documentación  referida  en  el  apartado  1  deberán  ser  remitidas
directamente por la persona interesada a la Consejería competente en materia de turismo. Ésta comprobará
la adecuación de la declaración responsable a la normativa turística reguladora de la clasificación aplicable al
establecimiento proyectado en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de aquéllas, pudiendo
reformular la clasificación pretendida, lo que deberá ser objeto de notificación a la persona interesada. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que la Consejería hubiera comunicado o notificado
objeciones, se considerará conforme con el proyecto. 

4. Finalizadas las obras de construcción, ampliación o reforma, la persona interesada presentará ante la
Consejería competente en materia de turismo la documentación preceptiva y la declaración responsable a la
que se refiere el artículo 38. 2 de la presente Ley, incluyendo en esta última declaración expresa sobre la
adecuación del establecimiento a la normativa reguladora de la clasificación de los establecimientos turísticos
cuyo reconocimiento se solicite. La Consejería competente en materia de turismo deberá remitir copia de la
resolución de inscripción del establecimiento en el Registro de Turismo de Andalucía a los Ayuntamientos
afectados”.



Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la
organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

El Decreto 143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro
de Turismo de Andalucía, queda modificado en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el artículo 7, que queda redactado como sigue:

 «Artículo 7. Utilización de medios electrónicos.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  las  personas  titulares  de  servicios  turísticos,
desarrollados o no reglamentariamente,  y  de actividades con incidencia  en el  ámbito  turístico,  así  como
aquellas que pretendan su ejercicio, estarán obligadas a utilizar en todo momento medios electrónicos en sus
relaciones con la Consejería competente en materia de turismo en relación con los trámites que afecten al
ejercicio de su actividad, obligación que se establece conforme al artículo 14.3 de la citada ley.

2. Los trámites que las personas interesadas pretendan realizar con la Consejería competente en materia de
turismo se realizarán de forma electrónica mediante el registro electrónico de la Junta de Andalucía a través
de los modelos normalizados y disponibles en la página web de esta Consejería.

La Consejería competente en materia de turismo podrá establecer otro sistema electrónico para la realización
de trámites con la misma.»

Dos. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:

 «Artículo 10. Información a incluir en la declaración responsable.

 1. La declaración responsable, dirigida al órgano competente, será presentada por la persona interesada o
aquella que, en su caso, la represente. 

2.  En  el  modelo  de  declaración  responsable  debidamente  cumplimentado  se  incluirá  como  mínimo  la
información siguiente: 

a) Datos identificativos de la persona titular y, en su caso, de su representante legal, incluyendo la variable
sexo, el Número de Identificación Fiscal y, en su caso, los datos de la escritura de constitución y de su
inscripción en el registro correspondiente y del título jurídico acreditativo de la representación que se ostente. 

b) Los datos acreditativos de constitución de la fianza y de suscripción de la póliza del seguro, en su caso,
cuando la normativa de aplicación requiera el depósito de una garantía o la contratación de un seguro. 

c)  Datos  acreditativos  del  título  suficiente  para  la  puesta  en  funcionamiento  de  la  actividad  o  el
establecimiento turístico.

d) Ubicación y datos básicos del establecimiento turístico.

e) En su caso, los requisitos a eximir y las posibles medidas compensatorias adoptadas.»



Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 13, que queda redactado como sigue: 

«3. En el plazo de quince días desde que la declaración responsable tenga entrada en el registro electrónico
de la Junta de Andalucía, se notificará a la persona interesada la correspondiente resolución, que incluirá los
datos relativos a la inscripción de la empres a o establecimiento en el Registro conforme al contenido de la
declaración  responsable,  incluyendo  en  su  caso,  los  requisitos  eximidos,  las  medidas  compensatorias
adoptadas  y  su  motivación.  Igualmente,  deberá  remitir  copia  de  dicha  resolución  a  los  ayuntamientos
afectados.»

Cuatro. Se añade un apartado 5 al artículo 16, que queda redactado como sigue:

«5. En los supuestos en los que, de conformidad con la normativa urbanística o reguladora del régimen del
suelo,  no se requiera previa licencia de obras  por  estar sujetos al  deber de presentar  una declaración
responsable en materia urbanística, para la construcción, ampliación o reforma de un establecimiento de
alojamiento turístico sujeto a clasificación administrativa sino una declaración responsable,  la declaración
responsable expresa de que el  establecimiento proyectado reúne los requisitos previstos en la normativa
aplicable para ostentar una determinada clasificación turística de acuerdo con el grupo, categoría, modalidad
y, en su caso, especialidad del establecimiento proyectado, y la documentación referida en el apartado 1,
deberán ser remitidas directamente por la persona interesada a la Delegación Provincial o Territorial de la
Consejería competente en materia de turismo. 

Ésta emitirá un informe en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la recepción de la documentación,
que  será  notificado  a  la  entidad  interesada,  y  se  pronunciará  sobre  la  adecuación  de  la  declaración
responsable a la normativa turística reguladora de la clasificación aplicable efectuada por la parte interesada,
pudiendo proponerse una reformulación de la clasificación pretendida

Transcurrido el plazo de un mes señalado en el párrafo anterior sin que la Delegación Provincial o Territorial
hubiera comunicado o notificado informe, se considerará conforme con el proyecto presentado.»

Disposición final decimoséptima. Habilitación. 

Reglamentariamente se podrá modificar lo establecido en el Capítulo I, en el Capítulo II y en las disposiciones
que regulen medidas relacionadas con las previstas en dichos capítulos. 

Disposición final decimoctava. Desarrollo y ejecución.

1. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de turismo para dictar las
disposiciones que, en el ámbito de sus competencias, sean necesarias en desarrollo y ejecución del presente
decreto-ley, así como para el desarrollo reglamentario de las disposiciones contenidas en el Capítulo I de este
decreto-ley, y expresamente para modificar sus anexos.

Se habilita a la persona titular de la Dirección General competente en materia de inspección de los servicios
turísticos para el reconocimiento de certificaciones de calidad para acreditar el cumplimiento de determinados
requisitos.

(…)

Disposición final decimonovena. Entrada en vigor y vigencia.

1. El presente decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de



Andalucía, con las siguientes salvedades:

a)  Lo dispuesto en  el  Capítulo  I  y  disposiciones relacionadas,  entrará  en vigor  el  día  siguiente  al  de  la
publicación del presente decreto-ley en el BOJA. 

(...)

2.Con carácter general, las medidas previstas en el presente decreto-ley mantendrán su vigencia hasta el fin
de la vigencia de la declaración del estado de alarma.

No obstante lo anterior, se establecen las siguientes reglas particulares de vigencia:

(…)

b)  La regulación prevista  en el  Capítulo  I  y  disposiciones relacionadas ajustará su vigencia  a  la  de una
disposición normativa.

(...)



Anexo I Requisitos dimensiones mínimas de infraestructura

A. Dimensiones mínimas de las unidades de alojamiento.

En el cómputo de la dimensión mínima de la unidad de alojamiento se incluyen las correspondientes a
dormitorios y baños. No se incluye las zonas de acceso a las diferentes estancias dentro de la propia unidad
de alojamiento. Los hoteles-apartamentos de 5 estrellas dispondrán de un baño por cada dos plazas de la
unidad de alojamiento, el resto de categorías dispondrán de un baño hasta las cuatro plazas de la unidad
de alojamiento y de dos baños a partir  de las cuatro plazas. Las especificaciones de los Albergues se
detallan en el anexo III. 

1. Grupos Hoteles, Hostales, Pensiones y Albergues

Dimensiones
en  Unidades
de
Alojamiento 

Hotel 5* Hotel 4* Hotel 3* Hotel 2* Hotel 1*
Hostal

2*
Hostal 1*

Pensión
(1)

Albergue(2)

Individuales 15 m² 13 m² 12 m² 10 m² 10 m² 9 m² 9 m² 9 m² 9 m²

Dobles 20 m² 18 m² 17 m² 15m² 14 m² 14 m² 13 m² 13 m² 13 m²

Triple 25 m² 22 m² 21 m² 19 m² 17 m² 17 m² 17m² 16 m² No

Cuádruple 29 m² 26 m² 25 m² 22 m² 20 m² 20 m² 18 m² 18 m² No

Salón 12  m² 10 m² 10 m² 9 m² 8 m² 8 m² 8 m² 8 m² No

Múltiples 
No No No No No

No No No
Sí
 

(1) Si no tiene baño dentro de la unidad de alojamiento se podrá aplicar una reducción de 3 metros.
(2) Ver especificaciones en las notas del anexo III.

2. Grupos Hoteles-apartamentos

Dimensiones  mínimas  en  Unidades  de
Alojamiento de Hoteles-Apartamentos

5* 4* 3* 2* 1*

Dormitorio individual 15 m² 13 m² 12 m² 10 m² 10 m² 
Dormitorio Doble 18 m² 16 m² 15 m² 14 m² 14 m² 
Dormitorio Triple 22 m² 19 m² 18 m² 17 m² 17 m² 

Dormitorio Cuádruple 25 m² 22 m² 21 m² 20 m² 20 m² 
Estudios (1) 33 m² 28 m² 27 m² 23 m² 23 m² 
Salón-Comedor  superficie  mínima
hasta 4 personas (2)

17 m² 16 m² 12 m² 10 m² 10 m² 

(1) Capacidad de dos personas hasta un máximo de cuatro personas en camas convertibles adicionales.
     No se admite cama-litera.
(2) Si la unidad de alojamiento excede las cuatro plazas se incrementará 2,5 m² por plaza adicional.



B. Áreas Sociales.

Se considerarán áreas sociales los vestíbulos, comedores, bares( no computan las superficies de las barras),
salas de lectura, de televisión y de juegos, así como cualquier otra dependencia destinada al uso y disfrute colectivo de
las personas usuarias.

Superficie
conjunta
mínima

Hoteles 
Hoteles-apartamento

Hostales

Pensione
s

Albergues
(*) 5* 4* 3* 2* 1* 2* 1*

Expresados
en m² 

4 m²
por u.a.

3,2 m²
por u.a.

3 m²
por u.a

2 m²
por u.a

2 m²
por u.a

1,5 m²
por u.a

- -
1 m² por
plaza (*)

(*) Ver especificaciones en las notas del anexo III.

Aspectos generales

Cómputos.

- El 80% del total de unidades de alojamiento del establecimiento deben cumplir con las dimensiones mínimas. El 20% restante
podrá cumplir con las dimensiones requeridas hasta dos categorías inferiores, en caso de no existir se deberá cumplir con las
dimensiones requeridas en el Código Técnico de Edificación. Se permite una reducción máxima del 20 % de la dimensión mínima
de las áreas sociales siempre que no limite su funcionalidad. Cuando el resultado sea un número entero y una fracción, si la
fracción es igual o superior a cinco se tomará como resultado la unidad siguiente. 

- En el cómputo del total de unidades de alojamiento se entenderán incluidas las suites y las suites junior. El cómputo total de
plazas se determinará por el número de camas dobles, individuales, literas y convertibles instaladas en la unidad de alojamiento.

- La dimensión mínima de las unidades de alojamiento tipo Junior Suite será la correspondiente a las dimensiones de una unidad
de alojamiento doble más el salón pudiendo estar unificado en una única estancia. En las Suites será la correspondiente a las
dimensiones de dos unidades de alojamiento dobles más el salón. En caso de que la reducción del 20% contemplada en el primer
párrafo  se  aplique  a  estas  unidades  de alojamiento,  se  garantizará  una  superficie  mínima del  80% para  cada una de estas
dependencias.

Camas Literas.

-  Las literas serán de dos camas (individuales) y no podrán colocarse literas emparejadas lateralmente, debiendo haber entre
literas una separación mínima de un metro.

- Sólo se admiten literas en:
• Hoteles-apartamentos, hostales y pensiones en las triples o cuádruples.
• Albergues en las múltiples.
• Hoteles de 1 a 4 estrellas en un máximo del 20% de sus unidades alojativas, en unidades de alojamiento dobles, que

serán ocupadas como máximo por dos adultos y dos menores. Podrá instalarse una litera de dos camas individuales
siempre que su superficie exceda en un 25% de la mínima exigida.

Camas supletorias

-  Las camas supletorias se instalarán a petición expresa de las personas usuarias y  deberán ser retiradas de las unidades de
alojamiento, o recogidas en caso de sofá cama, mueble cama o similar,  una vez finalizado el periodo de estancia de la persona
usuaria.

- Podrá utilizarse hasta un máximo de dos camas supletorias por dormitorio siempre que la superficie del mismo exceda por cada
cama en un 25% de la mínima exigida. En los hoteles-apartamentos podrán instalarse camas convertibles en el salón comedor, a
razón de una plaza por cada 6 m2. Cuando el resultado sea un número entero y una fracción, se despreciará la fracción. 

- El máximo de camas supletorias será del 50% del número de plazas. 
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